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formas de piaentación). dimensiones y <temu caracteristicas Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con ~ merca~cias pre
viamente importadas o que en su compensa~16D se Importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal .
declaración y de las oomp~baciones que estime conv~~i_ente
realizar, entre eUas la extraCCión de muestras para su reVlSlon o
análisi por el Laboral.orio CentiaI de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de d~e: . '. . . .

Quinto.-Se otorga _ autOf1ZllC1ón basta el 31 de diCiembre de
1987, a partir de la fecb~ de su publicación en el .«!Ioletín Oficial
del Estado», debiendo elmteresado, en su caso, soliCItar la prórroga
cop tres meses de antelación a· su cad~ci~d. y adjuntan~o la
documentación exigida por la Orden del MlIl1Steno de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que E!paña mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las expónaciones serán aquellos con Jos
que España mantiene uimismo relaciones comerciales nonnales D
su moneda de 1'"$0 sea couvertible, pudiendo la Dirección General

"de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. . .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas· fuera del 6rea aduanera, tamb¡~n se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento aetívo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . ,

, ~mo.-E1 plazo Para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no~ ser superior a do,s años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el puuto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 !le febrero
de 1976. ...

En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en e1l\)laJ'tado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de uoviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas 8 importar con fnlnquicia arancee

laria en el sistema de reposición, a que -tienen derecho las
exportaciones realizadaS, podrán ser acuJlluladas, en todo O en
parte, sin más limitación que el cumplimiento .del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución .de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realilMSC la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. ., .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci(¡n de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisi6n temporal. 'Yen el momento de
sahcitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes'
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de

, la licencia de exportación, que el titular· se· acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema· elegido, mencioe
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlportadaS en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como .los .productos tenninados
exponableJ¡, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan

I efectuado desde el 31 de julio de 1985 basta la aludida fecha de
i publicación en el «Boletiu Oficial del Estado» podrán acogerse

también a lbS beneficios correspondie1lleS, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluci6n. ". .

Para estas exportaciones los plazos señalados el) el artícuJo
anterior comenzarán a 'COntarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización 'Se regirá, en todo aqueIJo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté eontempIado en la
preSente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien1es

. disposiciones': ~ .

Decreto 1492/.1199885 (<<Boletin Oficial del Estado» nill!,ero 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de nOViembre de

1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número 282). ,
Orden del ,Ministerio de Hacienda de 21 de fi:lnro <le 197ó

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). . .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Jebrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» núinero 53). . ...
. Circular_de la Dirección General de Aduanas de 3. ¡fe. marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número i7~

Ouodécimo.-la DiJecciónGeneral.de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectiVas oompetenCUlS,

adoptarán 1.. medidas adeéua~ para la· conecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-EI régimen de tráfico de ·peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua.
ci6u del que tenia' la firma «Cooperativa del Campo la Vega de
Cehegin», según Orden de 7 de junio de 1985i«ll01etín Oficial del
Estado» de 31 de julio), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocilnjento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Gomerrio Exterior, Fem~ndo Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director lÍeneral de Comercio Exterior:

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
QUloriza'a Jafirm,a «González Byass. Sociedad Anó

'nima», el régimen de. lr4fico de peifecciolUlmiento
activo para fa imponaci6n"de azúcar y la exportación
de [icores y brandy.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites~lamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «González Byass, Sociedad
Anónitna», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo "para la importación de azúcar, y la exportación de licores y
brandy, " ' •

_., Este Ministerio, de acuerdo. lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, '" resuelto: .

Primeto.-Se autorUJ. el régimen d~ tráfico de ~ñecciona
miento activo a la firma ceGonzález Bt:d~' Sociedad Anónima»,
COD domicilio en Jerez de la Frontera ( . ·z), y NIF A·II60527ó.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, posición estadística 17.01.10.3

Tercero.-Los productos de u:portación serán los siguientes:

1) Anisados, con un contenido de azocar de 270 gf1itro:

1.1) Posición estadística20.09.87A..
1.2) Posición estadística 20.09.87.5.
1.3) Posición estadística 20.09.87.6..

11) PollCbe, oon un contenido de azúcar .de 250 gf1itro:

n.l) PosiciÓJI estádistica 20.09.87.1.
11.2) Posición estadística 20.09.87.2.
11.3) Posición estadística 20.09.87.3

·IIJ) licores con un censenido.cJ: azúcar de ioo g/litro:

IIJ.!) Posición.estadísticá 22.09.97.4.
111.2) Posición estadística 22.09.97.5.

IVi Brandy con un contenido de azúcar de 12 g/litro:

IV.!) Posición estadística 20.09.81.1.
!V.2) Posición estadística 20.09.81.2.
IV.3) Posición estadística 20.09.81.3.
lVA) Posición estadística 20.09.91.3.
IV.5) Posición estadfstica 20.09.91.4

Osarto.-A efectos contables se estableCe lo siguiente:
Por ca4a 100 kilogramos de azúcar. :reaIrilente contenidos en los

productos I a )V Que se exporten, 1" podrán importar con
franquicia arancelariJ, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolvetan los derechos arancelarios, según el sistema al que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

. Como porcentaje de perdidas se establece. el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a deélarar en la documentación
aduanera de. exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las~omposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaciones particulares,
formas de presentación), di~ensionesi demás características Q,ue
las identifiquen y distingan de otnn 'Similares y que en cualqUier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías 'previa·
mente importadas o que en $U compensación se importen poste.
riormente, Ir fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las ~coinprobaciones que estime convenitnte realizar, ·-entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por. el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente boja de detalle,

Quinio.-Se otorga esta aútorizaciÓri hasta el 31 de diciembre de
. 1987, a panir de la fecha de su .publicación en el «Boletin Ofici¡lI
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2353' . .ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
prorrogay modifICa a lafirma «Industrias El Gamo
&x;iedati Anónimu, el rtgimen de tr4flCo de perfeC
CIOnamIento actIVO para la Importación de bairas de
acero. t~ y esbozos de culata. de modera de .haya y
la .exportaclón dIl carabinas y pIS/olas de aire compri-
millo. .. .

. Dmo. Sr.: C:;umplidos Jos trámites re¡lamentarios en el eiPe
die!,~ promoVld!' por la Empresa «Industrias El Gamo, Sociedad
~ODlI!!"'" soliettando prórrosa del régimen de tráfu:o de peñee
CIonanuento &CUVO para la ,mportaciQn de barras" de acero .tubos
yes~ ~ culata de madera de· haya y la exportaci6n de
carabm.a~y PIStolas de aire comprimido, autorizado por Ordelt de
7 de diCIembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero), _

. Este Ministerio, de acuerdo .a lo informado y propuesto por la
Direccl6n General de ExporlaClón, ha resuelto: .

. Primiro.-Prorro8l!J" has~ el 31 de.diciembre de 1987 el résimen
de tráfico ~ perfccclOnanllento acUvo a.la firma «1nduslnas El
Gamo, Soci~An6nima», con domicilio en apartado de Correos,
16, Sant Bol de Uobregat (Barcelona), y número de identificación
fiscal A.Q8112013. _.

.Sesundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aCtivo a la IllIsma. firma, en e! sentido de lijar los módulos
contables, vAlidos'Jll1llI el periodo. comprendido entre el I de julio
de 1985 y el 30 de JUIl10 de 1986, que serán los mismos que los que
f!Juranen el párrafo a) del apartado 4.· de la Ordc¡n de 7 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), que ahora se prorroga. .. .

Los '!'ó<Iu1os contables arriba reseñados sólo serán vAlidos hasta
.el 30 de JUDlO de 1986: Por ello y antes de finalizar el mes de enero
~ cada ado, el interesado q~eda obligado a presentar ante la'
Direcc16n General de ExporlaCl6n, un estudio completo por clases,
tipos y modelos del número de unidades efectivamente exportadas
en el a~o precedente. y d;e las cantidades de cada materia prima
n=s&!'" para s~ fabnC8Cl6n, a fin de 9ue con base a dicho estudio
y preVIa precepUva propuesta de la Direcci6n General de Aduanas
e Impuestos EsPecial~ se lijen, por la oportuna disposición, los
módulos contables para el siguiente periodo.

Se mantienen en toda su integridad los restantes e~"D.os de la
Orden de 7 de diciembre de 1984 (<<Bolel1n Oficial del Estado» 'de
16 de enero de 1985).que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoL
Dios ~uarde a V. I. muchos años. ,

. Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., e! Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco. .

Ilmo. ,Sr. Dil;CC\Orgeneral de Comerció Exterior..

,'Cambios

BANCO DE ESpAliIA

Mercado de .Divisas

Cambios oficioles del día 27 de enero de 1986

Vendedor

151,377
107,296
20,529

209,264"
191,113
74,559

308,197
63,090 .
9,261

·55,904
'20,037.
17,121

, 20,197
, '28,106

897,3l'
. 96,572

77;245
107,629

Comprador
Diviu. coDveni1?lea

1 dólar USA ,.. 150,999
1 dólar canadiense : r" 107,028

. 1 fi'anco francés .. :.......... .20,478
1 libra esterlina , :.. 208,741
1 libra irlandesa 190,636
1 franco suizo :. 74,373

lOO francos belgas.,........ 307,427
1 marco alemán 62,932

lOO liras italianas 9,238
1 fIorin holandés : .. :.. 55,764
l corona sueca ~ . : -.. . . 19,987
l corona danesa :...' 17,078'
1 corona noruega . .'., , . 20,147
1 marco finland~ , .. ,. 28,035'

lOO chelines austriacos .: : ... 895,074
100 escudos portugueses : .'... 96,331
100 yens japoneses , .:.'.... 77,052

I dólar australiano l07,360
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del Estado», debiendo el interesado, en'su ca"", solicitar la prórroga
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '.'

Sexto.-Los países de origen de la mercancúl a importar serán
todos aquellos con los que EspaDa mantiene relaciones comercillles
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con I~
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Pll$<? sea convertible, pudiendo la Direcci6n General
de Exportación, 5110 estima opor:tu.no, autorizar exportaciones a los

. demás países.
. Las exportaciones realizadas' .' partes del' territorio nacional

Sltuadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las. destinadas al extraDjero.
. Séptimo.-El.JlIaiG, para la transformaci6n y exportaci6n en el

sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a dos año~ SI
bien para optar por primera vez a este sistema habran de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierilo de 20 de noViembre de 1975 yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe1mro
de 1976. '.

. En el sistema de reposici6n con fi'anquicia l\I'8UCOlaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, seg(m lo establecido en e! apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia'de! Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.
. las cantidades de mercancías a importar con fi'anquicia lIfllIlCeo
laria en el sistema de reposición, • que tienen derecho las
exponacion~ realjzada,. podrán ser aCUJ1luladas, en todo 'o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
sahatarIas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
epaI ha de realizarse. la transfu~6n p incorporaci6n y exporta
Cl6n de las mercanCllS será de seiS meses. .

Octavo.-la opci6n del sistema a elegir se hará en el momento
~e la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
unl"!rtaci6n, en la ~dmisi~n ~mporaL Y en el momento de
~hC1tar la correspondiente licenCia de exportación, en los otros dos
slst~mas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, !anto de la declaraci6n o licencia de importación como de
la licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de P,erf~onamiento activo y el sistema elegido, mencio-,
nando la dispoSlCI6n por la que se le otor¡(> el mismo.'

No,:"eno.-~ m~cías unportadas en régimen de tráfico de
perfecclonanuento aeuvo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
CI6n. . ' .

Décimo.-En el sistema de reposici6n eon fi'anquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las el\POrtaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de octubre de 1984 para las. posiciones
estadisticas 22.09.87.5; 22.09.87.2 y 22.09.81.2, y desde el 31 de
octubre de 1985 para los demás productos, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondienteS, siempre que se hayan
hecho constar en' la licencia de exportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. - ,

Para estas exportacion~ los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de
esta. Orden en el «Bolel1n Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este. contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones: '_ .

Decreto 1492/1985 (<<Boletin Oficial del Estado» núÍnero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial de! Estado» número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» 'número 7n .
DuodécÍmo.-la Direcci6n Géneral de Aduanas y la Dirección

General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas coml"'tencias,
adoptarán las medidas adecUadas para la correcta aplicaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorización. .'....

Lo que comuniCó a -V. l. para' su conocimiento y efectos.:
Dios fl\UlI'de " V. I. muchos ados.·· .
Madrid, 26 de diciemhre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-CascCl.
Ilmo. Sr. Directorge~ de Comercio Exterior.


